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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: viernes, 7 de septiembre de 2018 

Hora: 10:00 h. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día siete de septiembre de dos mil 

dieciocho, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, D.ª M. Isabel 

Ambrosio Palos, con asistencia de tres miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la 

Sra. Concejala-Secretaria, D.ª Alba M.ª Doblas Miranda), de la Sra. Interventora General 

Municipal, D.ª Paloma Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno Local, D. José Alberto Alcántara Leonés.  

 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  N.º 731/18.- BORRADORES ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación de 

los Borradores de Actas de las sesiones celebradas los días 3 y 23 de agosto último, 

ordinaria y extraordinaria respectivamente. 

Aprobada. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 732/18.- SENTENCIAS.- 2.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Social n.º 1 de Córdoba, por la que se estima la Demanda seguida en el 

Procedimiento Despidos n.º 309/2018, por cese de la relación laboral al haberse 

cubierto reglamentariamente la plaza que ocupaba el interesado, para toma de 

conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

ALCALDÍA 
 

  N.º 733/18.- PROTOCOLO.- 3.- Proposición de la Sra. Alcaldesa de 

traslado de pésame a D. José Gómez Fernández, Policía Local de este 
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Ayuntamiento, y al resto de su familia, con motivo del reciente fallecimiento de su 

padre. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

  N.º 734/18.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 4.- Proposición de la 

Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de aprobación de las 

justificaciones de las subvenciones concedidas, dentro de la Convocatoria de 

Subvenciones de dicha Delegación de 2016, a la Asociación Fenoma y a la 

Asociación Casa de Jaén en Córdoba, y de continuación con los expedientes de 

reintegro a las demás entidades a las que se inició por acuerdo n.º 955/17 de 20 de 

octubre de 2017. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 
 

  N.º 735/18.- PERSONAL.- 5.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de desestimación del Recurso de 

Alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del procedimiento para 

provisión de 4 plazas de Oficial de Policía Local, mediante Concurso-Oposición, 

turno de promoción interna, OEP 2016. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

  N.º 736/18.- CONTRATACIÓN.- 6.- Proposición del Sr. Concejal 

Delegado de Gestión y Administración Pública, de rectificación del acuerdo n.º 

631/18, de 27 de julio, por el que se aprobó el contrato de arrendamiento para 

permanencia del enlace de la TVM en la azotea del Edificio n.º 4 de la Avda. Gran 

Capitán. 

Aprobada. 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 737/18.- SERVICIOS SOCIALES.- 7.- Proposición del Sr. Concejal 

Delegado de Servicios Sociales, de resolución de la Convocatoria de Subvenciones 

de dicha Delegación 2018. 
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Aprobada, ascendiendo a un importe total de 180.000 €. 

 

  N.º 738/18.- SERVICIOS SOCIALES.- 8.- Proposición del Sr. Concejal 

Delegado de Servicios Sociales, de concesión de subvención a la Asociación 

ADSAM para el Proyecto "Comedor escolar en los barrios de Palmeras, Moreras y 

Sur, apoyo al programa Tardes Blancas y Apoyo a la integración social en Palmeras, 

2018". 

Aprobada, ascendiendo su importe a 46.000 €. 

 

ÁREA DE DESARROLLO 

 

DELEGACIÓN DE FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL 
COMERCIO 

 

  N.º 739/18.- COMERCIO.- 9.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Desarrollo Económico y del Comercio, de aprobación de las 

Bases reguladoras de la Convocatoria Pública, en régimen de concurrencia 

competitiva, de Subvenciones de le Delegación de Fomento Comercial para la 

Campaña de Navidad 2018-2019. 

Aprobada, contando con un presupuesto total de 70.000 €. 

 

  N.º 740/18.- COMERCIO.- 10.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Desarrollo Económico y del Comercio, de aprobación de las 

Bases reguladoras de la Convocatoria Pública, en régimen de concurrencia 

competitiva, de Subvenciones de le Delegación de Fomento Comercial y del 

Comercio para el fomento del asociacionismo y la dinamización y promoción del 

comercio de cercanía. 

Aprobada, contando con un presupuesto total de 52.000 €. 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 741/18.- CULTURA.- 11.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico, de realización de la exposición del XXII 

Concurso Nacional de Fotografía "Ciudad de Córdoba" (Premio Mezquita 2018). 

Aprobada, siendo su presupuesto de 6.500 €. 

 

  N.º 742/18.- CULTURA.- 12.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico, de realización de la exposición "Antonio 

Povedano (1918-2008): Creación, identidad y vanguardia". 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 36.058 €. 
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  N.º 743/18.- CULTURA.- 13.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de las Jornadas "Otoño 

de Novela: La Novela de Terror". 

Aprobada, siendo su presupuesto de 7.050 €. 

 

URGENCIAS 

 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 

correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 

 

   N.º 744/18.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- Moción de la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de resolución de la 

Convocatoria de Subvenciones de dicha Delegación 2018. 

Aprobada, por un importe total de 110.629,58 €. 

 

  N.º 745/18.- PROMOCIÓN DE IGUALDAD.- Moción de la Sra. 

Alcaldesa de resolución de la Convocatoria de Subvenciones de Promoción de 

Igualdad 2018. 

Aprobada, contando con un presupuesto total de 59.764 €, de los que 27.563,94 € 

corresponden a la Modalidad I Gastos de Funcionamiento y Actividades Habituales, y 

32.200,06 € a la Modalidad II Proyectos para la Igualdad. 

 

  N.º 746/18.- CONTRATACIÓN.- Moción del Sr. Concejal Delegado de 

Gestión y Administración Pública, de toma de conocimiento de la Resolución del 

Tribunal Administrativo de Recurso Contractuales de este Ayuntamiento, por la que 

se inadmite el Recurso especial en materia de contratación interpuesto contra los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación de los distintos 

lotes del contrato de obras de sustitución de luminarias poco eficientes por luminarias 

Led, y modernización de los cuadros de protección y sistema de telegestión 

destinados a alumbrado público, Fase 2, en 8 Distritos. 

Toma de conocimiento. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon 

 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 
(Fecha y firma electrónicas) 

 


